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Ministerio de defensa nacional 

Dirección General Marítima

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO (0887-2020) MD-DIMAR-

GLEMAR DE 2020

(diciembre 11)

Ser garantes de la SEGURIDAD 

JURÍDICA del Estado colombiano 

a través de la promulgación de las 

normas y satisfacer las necesidades 

de nuestros clientes, desarrollando 

soluciones de comunicación gráfi ca 

con altos estándares de calidad.
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SERVICIOS DE PREPRENSA. 

Contamos con la tecnología y el personal 

competente para desarrollar todos los 

procesos de impresión.

Si quiere conocer más, ingrese a www.imprenta.gov.co
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Investigaciones 
Jurisdiccionales por Siniestros Marítimos

Actuaciones Administrativas , en lo concerniente al registro de 
corresponsales de Clubes de Protección e Indemnización y las cartas de garantías 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL MARÍTIMO 

 

En uso de sus facultades legales y en especial las que confiere el numeral 27 del artículo 

5° del Decreto Ley 2324 de 1984 y el numeral 2 del artículo 2° del Decreto 5057 de 2009, 

y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 

Que la Constitución Política Nacional en su artículo 116 dispone que: 
Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial, la Fiscalía General de la Nación, los Tribunales y los Jueces, 

 
 
Que -

 
 

 
 

 
 

(Cursiva fuera del texto original).

En este mismo sentido, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en 
consulta No. 1605 del 4 de noviembre de 2004, indicó lo siguiente: 

tienen la calidad de jueces frente a las controversias cuyo conocimiento avoquen en 
razón de un siniestro o accidente marítimo, en la medida, en que la Carta permite, 
como ya se vio, el ejercicio excepcional de funciones jurisdiccionales. 

Si bien es cierto, en las investigaciones por siniestros marítimos la autoridad marítima 
debe analizar, en cada caso, si se trasgredió alguna norma de tráfico o de seguridad 
marítima, también lo es, que el fin de la investigación no es sólo determinar las 
normas trasgredidas y sancionar por ese hecho, sino declarar la culpabilidad y 
responsabilidad civil extracontractual que les cabe a quienes intervinieron en el 
accidente o tienen su tutela jurídica (Negrilla y
subrayado fuera del texto original). 

Sobre el particular, en la citada consulta también indicó lo siguiente: 

extracontractual que se emitan por la autoridad marítima sobre siniestros o 
accidentes marítimos, son extrañas al control de la jurisdicción contencioso 
administrativa, en la medida en que son sentencias proferidas en ejercicio de 
las facultades jurisdiccionales conferidas por el legislador a una autoridad 
administrativa

La DIMAR al decidir sobre la responsabilidad derivada del siniestro o accidente y 
determinar el valor de los daños causados por el accidente o siniestro marítimo pone 
fin a la controversia que existe entre las partes y, por lo tanto, esa decisión es 
ejecutable ante la jurisdicción ordinaria. Una interpretación contraria, pondría en 

(Cursiva,
negrilla y subrayado fuera del texto original). 

-

-

-
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